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Descripción

Si eres una trabajadora o trabajador que está embarcado (Convenio Laboral Marítimo, MLC 2006), tanto en
buques de bandera nacional como extranjera, ingresa quejas (denuncias) por hechos que constituyen una
violación a las disposiciones de dicho convenio a través del formulario contenido en la página web de la
Dirección del Trabajo (DT).

Haz tu denuncia durante todo el año a través del sitio web de la DT.

Ingresa tu queja o denuncia

Para realizar el trámite, entra al sitio web de la DT.

Importante: la DT realizará una inspección marítima en coordinación con la autoridad marítima.

Obtén más información

Si tienes dudas, comunícate con la Dirección del Trabajo (DT):

Ingresa tu consulta a través del Sistema Único de Atención Ciudadana.
Llama al canal de atención telefónica al 600 450 4000. Revisa el horario de atención.

Lee el marco legal

Decreto Supremo (DS) N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud.
Artículos del 96° al 132° del Código del Trabajo. 
Convenio sobre el Trabajo Marítimo 2006 de la OIT y sus enmiendas (2014 y 2016). 
Decreto Supremo (DS) N° 11, de 2019, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-article-116545.html
https://suac.dt.gob.cl/
https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-propertyvalue-23599.html
https://bcn.cl/3gqzk
https://bcn.cl/2erv4
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/normativeinstrument/wcms_559728.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1129200

